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PARTI OFICIAL.

1 .ª SECCIÓN. — MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La REINA nuestra Señora (Q. D. G.) 
y  su Augusta R eal  F amilia  continúan sin 
novedad en su importante salud en el 
Real sitio de San Ildefonso.

MINISTERIO DE HACIENDA.

E xposición  k S. M.

SEÑORA : La manera con que las cir
cunstancias apremiantes y el desnivel de 
los presupuestos han obligado al Tesoro á 
ir sobrellevando las cantidades que bajo 
el nombre de Deuda flotante se han acu
mulado , procedentes ya del déficit de 
años anteriores, ya de suplementos para 
el presente, produce inconvenientes y per
juicios cuyo remedio no es posible demo- 

\rar por mas tiempo si aquellos han de 
disminuirse al pronto y han de evitarse 
al fin.

A 352 millones de reales asciende en 
30 de Junio la llamada Deuda flotante, y 
esta suma, importante menos por su ci
fra que por la forma con que afecta al Te
soro , habrá de recibir algún aumento por 
el pago que se está verificando del semes
tre de la Deuda pública vencido en el 
mismo, dia.

La mayor parte de esta cantidad ha
brá de pasar oportunamente á la Deuda 
consolidada, poique no de otro modo 
puede establecerse el órden y la regulari
dad en la administración de la Hacienda 
pública; y entonces será cuando quedará 
verdaderamente reducida á sus límites 
naturales la Deuda flotante, no pasando 
de aquellos adelantos transitorios y rein
tegrables que en el curso del año siem
pre exigen las necesidades del servicio.

Precisamente la creación de dicha 
Deuda tiene por objeto evitar los males é 
inconvenientes que se experimentan hoy 
por ese sistema á que impropiamente se 
le ha dado su nombre.

Llevar por medio de anticipos eslabo
nados de mes á mes con giros sobre las 
provincias, renovables á cada paso por la 
frecuencia misma de los vencimientos, un 
déficit de aquella consideración , es ha
llarse expuesto el Tesoro á todas las con
secuencias de la incertidumbre : es some
ter el cumplimiento de las obligaciones 
publicas ordinarias á las contingencias de 
un acontecimiento cualquiera que pro
duzca temor de agitación: es tener á Ja 
Administración zozobrosa y perturbada 
girando constantemente sobre las provin
cias , alterando los cam bios, enlazando 
unos giros con otros: es pender á cada 
momento y siempre de la benevolencia 
del capitalista, cuyos cálculos é intereses

pueden alejar de pronto del Tesoro las 
sumas necesarias para el curso expedito de 
las operaciones; y es, por último, hallarse 
el Gobierno de Y. M. por este conjunto de 
peligros expuesto á un gravísimo |con- 
flicto.

La ley imperiosa de la necesidad ha 
sometido al Tesoro á esta situación, por
que no habiendo sus ingresos producido 
lo bastante para llenar todas sus peren
torias obligaciones, no han podido seguir
se sino dos caminos á cual mas lamenta
bles, á saber: ó dejar desatendidos los 
pagos ó librar sobre futuros ingresos; pero 
vuestro Ministro de Hacienda abiiga el 
convencimiento de que las mejoras hijas 
del tiempo, de la paz, y de la regularidad 
introducida , han traído las cosas al pun
to conveniente para acometer la gran re
forma que ha de sacar al Tesoro de se
mejante estado.

Porque aun produce, SEÑORA, este 
sistema un daño mucho mas considerable 
y trascendental, cual es sostener el in
terés del dinero á tipo tan elevado, que 
sobre colocarnos en posición desfavorable 
respecto de todas las demás plazas de 
Europa , impide y contraría en España el 
desarrollo de la industria, que no puede 
florecer excediendo el premio del capital 
de 5 ó G por 100.

El pago por el Tesoro de 8 , 9, 10 
por 100 , y aun algo mas en determina
das épocas, cuando ciertamente las cir
cunstancias no permitían otra cosa, es 
colocación de tantas ventajas, verificán
dose en operaciones á corto plazo y de 
segura realización, que atrae todos los 
capitales y los entretiene y aleja de la in
dustria , del comercio, y de las grandes 
obras de interés público.

Y así es que la llamada Deuda flotan
te se encuentra en España á interés su
perior al que goza la consolidada, ano
malía que no se verifica en ningún otro 
pais y que choca con todos los principios 
de crédito.

Para remediar este mal es indispen
sable la nivelación del presupuesto de 
gastos con el de ingresos, y si bien en el 
de 1852 no ha podido aun conseguirse, 
cree vuestro Ministro de Hacienda que en 
1853 se logrará ver realizada tan lison
jera esperanza, si accidentes imprevistos, 
que es de esperar que la Divina Provi
dencia aleje de los dominios españoles, 
no viniesen á destruirla. Por lo demás el 
Gobierno de Y. M. está resuelto á adop
tar todas las disposiciones que su celo y 
patriotismo le sugieran para que así como 
en el primer semestre ha habido algún 
sobrante de productos sobre los gastos, 
en el segundo se nivelen cuando menos 
unos y otros; y para el de 1854 se pro
pondrán oportunamente á las Córtes los 
proyectos de ley que aseguren aquel im
portante resultado.

Partiendo de este dato cree el Minis
tro que suscribe que el primer paso que 
se debe dar consiste en regularizar la 
Deuda flotante por medio de billetes del 
Tesoro, que si de pronto no podrán llevar 
un plazo tan largo como convendría y

como en su dia se fijará, tengan al me
nos los vencimientos en períodos mas 
distantes que los de los efectos que en la 
actualidad existen , dejando algún mayor 
desahogo á la Administración, aunque 
para eíío, como se practica en otras na
ciones, hayan de proporcionarse á los ne
gociantes mayores utilidades haciendo 
una sola operación á lo largo, que dos ó 
mas en igual tiempo y por la misma can
tidad á plazos cortos.

Este método de organizar la Deuda 
flotante, uniformemente establecido en 
las naciones mas adelantadas, es el que 
sin duda alguno de mis antecesores pen
só introducir, puesto que existen desde 
mucho tiempo há en el Tesoro los bille
tes perfectamente confeccionados en la 
nación modelo de estos documentos.

Llevando estos títulos un interés fijo 
por dia, ofrece la ventaja de atraer á esta 
inversión, no los capitales que deben em
plearse en la industria y el comercio, sino 
aquellos sobrantes de todas las industrias 
y todos los ahorros que carecen de inme
diata aplicación y que exigen solo un in
terés fijo y una realización segura é in
mediata en el momento en que sea nece
saria á sus dueños.

No hay persona medianamente aco
modada, que según su clase y circuns
tancias deje de tener su capital flotante; 
es decir, una cantidad en caja con que 
subvenir á una necesidad extraordinaria, 
á un gasto mas ó menos lejano, mas ó 
menos incierto. Estas cantidades son las 
que vienen naturalmente á buscar un in
terés en los billetes de la Deuda flotante, 
que teniendo curso corriente y realiza
ción asegurada , acrecientan el capital 
que en otro caso habría de permanecer 
estéril.

Esto proporciona dos ventajas: una 
que se facilita beneficio á las cantidades 
que carecen de é l ; otra que la concur
rencia de capitales baja el interés del di
nero, resultando que en lugar de ofrecer
se empleo con rédito excesivo á pocos , lo 
cual es un mal, se facilita ganancia mó
dica á todos, lo cual es un elemento de 
riqueza y prosperidad.

Otro elemento de crédito presenta este 
m edio, y es la garantía de la publicidad. 
Estableciendo como condición indispensa
ble el que se publique, al tiempo de ha
cerse la emisión, la numeración de los 
billetes que salgan á la circulación, no 
hay posibilidad de abuso ú ocultación, 
porque está al alcance de todos no solo 
la cantidad emitida, sino todos los por
menores de la emisión; y esta circunstan
cia, SEÑORA, en tales materias es de la 
mayor importancia en sentir de vuestro 
Ministro de Hacienda, que por este con
vencimiento se propone llevar la diafani
dad de todas las operaciones de crédito 
al mas alto grado posible.

En el proyecto de decreto que tengo 
la honra de someter á la aprobación de 
V. M ., se fija el límite de la emisión de 
billetes del Tesoro en 300 millones de 
reales, porque es de esperar que esta 
suma sea suficiente para sobrellevar e l :

servicio hasta que oportunamente se re
duzca la Deuda flotante á la cantidad pre
cisa , por los medios y en la forma que 
V. M. tuviere á bien determinar. Y como 
de esta cantidad gran parte será absorbi
da por los grandes establecimientos de 
crédito que tienen inmediata relación con 
el Gobierno , vendrá á resultar que para 
satisfacer las demás necesidades quede 
una suma muy inferior á los capitales que 
carecen de otro empleo; lográndose desde 
luego alguna baja en el interés del dine
ro , además de las otras ventajas que he 
tenido la honra de indicar á V. M.

Por todas estas razones, expuestas y 
admitidas por vuestro Consejo de Minis
tros, tengo la honra de proponer á la 
aprobación de V. M. el adjunto proyecto 
de decreto.

San Ildefonso 8 de Julio de 1853.— 
SEÑORA. =■ A L. R. P. de V. M .^ L u is  
M a r í a  P a s t o r .

REAL DECRETO.

De conformidad con lo que Me ha 
propuesto el Ministro de Hacienda, de 
acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
Vengo en decretar lo siguiente :

Artículo 1.° Se procederá á la emi
sión de billetes del Tesoro con el interés 
de 6 por 100 al año en la cantidad nece
saria para atender al servicio de la Deu
da flotante y déficit de presupuestos an
teriores que sobre la misma pesan.

Art. 2.° Estos billetes serán expedi
dos á tres y seis meses de plazo desde 1 
de Julio hasta 1.° de Octubre próximo 
y 1.° de Enero de 1854.

Art. 3.° La emisión se verificará en 
las series siguientes:

Primera. De 6000 rs. con un real dia
rio de interés.

Segunda. De 12,000 rs. con 2 rs. dia
rios de interés.

Tercera. De 24,000 rs. con 4 rs. dia
rios de interés.

Cuarta. De 48,000 rs. con 8 rs. dia
rios de interés.

Art. 4.° Podrán emitirse en virtud de 
este decreto y conforme á la ley de Deuda 
flotante hasta 300 millones de reales.

Art. 5.° A  medida que estos billetes 
se pongan en emisión se anunciará en los 
periódicos oficiales, á fin de que se halle 
en el Tesoro una cantidad proporcionada 
al alcance de los particulares que quieran 
interesarse en la Deuda flotante, sin nece
sidad de intervenir agente en la negocia
ción, que se verificará por simples factu
ras impresas que existirán en las depen
dencias del Tesoro para llenar las forma
lidades debidas.

Art. 6.° Cada 15 dias se publicará en 
la G a c e t a  del Gobierno la negociación que 
se hubiere verificado, especificando las 
cantidades, series y numeración de los 
billetes puestos en circulación.

Art. T ° Estos billetes serán admiti
dos por todo su valor para toda clase de 
fianzas y depósitos como dinero efectivo 
para todos los casos en que los exijan 
cualesquiera dependencias del Estado.

Art. 8.° El Gobierno podrá domiciliar



e n  las principales plazas la cantidad de bi
lletes q u e  juzgue conveniente para aten
der á las necesidades del comercio. En este 
caso se hará la publicación de la suma, 
série, numeración de billetes y plaza en 
que se domicilian en la G a c e t a  oficial.

Art. 9.° El Tesoro tendrá constante
mente en la Caja general de depósitos una 
cantidad que se anunciará al tiempo de 
cada emisión para descuento de los bille
tes de la Deuda flotante, en los casos y 
circunstancias que el bien del servicio y 
el crédito del Tesoro lo exigieren.

Art. 10. Por el Ministerio de Hacien
da se adoptarán las disposiciones conve
nientes para la mas pronta ejecución del 
presente decreto.

Dado en San Ildefonso á ocho de Julio 
de mil ochocientos cincuenta y tres.— 
E stá  r u b r i c a d o  d e  la R e a l  m a n o . = E I  Mi
nistro de H acienda-Luis M a r ía  P a s t o r .

E x p o s i c i ó n  á  S. M.
SEÑORA: V. M. se ha dignado auto

rizar por Rea! decreto de 29 de Junio úl
timo á las Cajas de ahorros para imponer 
sus fondos en la general de depósitos.

El cumplimiento de esta determina
ción no exige variaciones esenciales en 
los reglamentos por que se gobierna di
cha Caja ; hasta para ello modificar al
gunas de sus disposiciones, tan solo con 
el objeto de ampliar para mayor garantía 
la reserva metálica de la Caja y facilitar 
las imposiciones de las de ahorros , cual
quiera que sea su importancia.

Aquella reserva se compone en la ac
tualidad de la tercera parte de los depó
sitos reintegrables al contado á voluntad  
de los deponentes. Las imposiciones de las 
Cajas de ahorros habrán de considerarse 
como depósitos reintegrables mediante 
aviso con 15 dias de anticipación; y de 
esta clase de depósitos no se constituye 
reserva alguna.

Si continuase en vigor esta práctica, 
al paso que las obligaciones de la Caja se 
aumentarían en grande escala , como de
be esperarse del impulso que acaba de re
cibir la organización de las de ahorros, la 
reserva permanecería siendo la misma. 
La prudencia aconseja que la importancia 
de este fondo, una de las mejores garan
tías para los deponentes, porque asegura 
en todo tiempo el inmediato y puntual 
cumplimiento de los compromisos de la 
Caja, guarde relación con el capital im 
puesto en ella; y por esta razón convie
ne que la quinta parte del importe de los 
fondos procedentes de las de ahorros que
de siempre en la de Depósitos sin empleo, 
para atender instantáneamente á las de
mandas de devolución que hicieren aque
llos establecim ientos, obligados á su vez 
á llenar con igual exactitud sus compro
misos para con los particulares.

A fin de evitar complicaciones en la 
contabilidad de la Caja, no son admisibles 
los depósitos voluntarios que bajen d e2000  
reales; pero en favor también de las Cajas 
de ahorros, á cuyos fondos debe dárseles 
inmediato empleo, puede hacerse una ex 
cepción, recibiendo sus imposiciones aun
que no lleguen á la expresada suma.

Con estas sencillas alteraciones, y 
otras reglas secundarias que para facili
tar las relaciones entre dichos estableci
mientos habrán de adoptarse, se ejecuta 
sin inconvenientes de ninguna clase una 
medida de grande interés-para el público 
y  para el Tesoro; y al efecto tengo la 
honra de someter á la aprobación de Y. M. 
el adjunto proyecto de decreto.

San Ildefonso 8 de Julio de J8o3.«=» 
SEÑORA. =  A L. R. P. de V. M .-L m s  
M a r ía  P a s t o r .

REAL DECRETO.
En vista de cuanto Me ha expuesto 

mi Ministro de Hacienda , de acuerdo con 
el parecer del Consejo de M inistros, Ven
go en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° La Caja general de De
pósitos y sus subalternas en las provin
cias recibirán como depósitos volunta
rios reintegrables, con aviso anticipado de 
i 5 d ia s , é  interés anual de 5 por 100, 
todos los fondos que les entreguen las de

ahorros existentes h oy , 6 que se establez
can en lo sucesivo.

Art. 2.° Los depósitos de que habla 
el artículo anterior se recibirán en la 
Caja, aunque no lleguen á 2 ,000  rs.

Art. 3.° La Caja conservará constan
temente sin empleo la quinta parte del 
importe de los depósitos que las de ahor
ros consignen en ella , á fin de atender y 
estar prevenida para toda clase de even 
tualidades.

Art. í .°  El Ministro de Hacienda Me 
propondrá lo conveniente para que las 
Cajas de ahorros puedan hacer y retirar 
el todo ó parte de sus depósitos cuando 
les acomode, cualquiera que sea el punto 
donde se hallen establecidas.

Dado en San Ildefonso á ocho de Julio 
de mi! ochocientos cincuenta y tres .« E stá  
r u b r i c a d o  d r  la  R e a l  m a n o . =  El Ministro 
de Hacienda-Luis M a r í a  P a s t o r ,

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

La R e i n a  (Q. D. G.) se ha servido  
dictar, con fecha 8 de Julio, las resolu
ciones sigu ien tes:

TITULOS DEL REINO.
Mandando expedir Reales cartas de sucesión en 

favor de los individuos y en los títulos siguientes:
A D. Pedro Donoso Cortés, en el título de Mar

qués de Valdegamas.
A D. Vicente Palavicino y Vallés, en el de Mar

qués de Mirasol.
A D. Rafael R am -de-v iu  y  Navarro ,  en el de 

Conde de Samitier.
Y á D. Manuel María Esquive! H u r l e n  el de 

Barón de Palíamelo,
Escribanos,

Nombrando para la escribanía de Cámara de la 
Audiencia de la Coruña á D. Fernando Varela y
Casanova.

Mandando expedir Real cédula de propiedad y 
ejercicio de las escribanías numerarias de la c iu 
dad de Badajoz á favor de D. Francisco Cienfuegos.

ídem de ejercicio de la escribanía de Viandos á 
favor de D, Francisco de la Sota,

Procuradores,
Aprobando la expedición de Reales títulos en 

favor de los individuos y para los oficios siguientes:
A IX losé Morales y Ramírez, título de procu

rador de Ronda.
A D. Narciso Miquelerena , igual de procurador 

del colegio de Barcelona.
A D. Rafael Llozer y  Cebría, igual del mismo 

colegio de Barcelona.
A D. Manuel Aguilar, de teniente  de un  oficio 

de procurador de los de número de Madrid.
Y á D. Miguel Ameros y Mirabell , de procura

dor de la Audiencia de Valencia en sustitución de 
D, Vicente Ibáñez de Lara,

Instrucción publica.— Sección 1.ª
Habiendo justificado D. Bonifacio Caramés y 

y Monteagudo el extravío de su título de sangra
dor, y obtenido por !o tanto otro nuevo por dupli
cado* ha resuelto la Superioridad que para cono
cimiento de las .vubdelegac¡ones de medicina y ci
rugía á los efectos oportunos, se publique el pre
sente anuncio, declarando sin efecto alguno y ca
ducado el indicado título de sangrador expedido 
con fecha 2 de Noviembre de 1850, y registrado 
al folio 52, núm. 404 del libro registro de dichos 
títulos que obra en e.>te Ministerio.

Madrid 4 de Julio de 4853.=»E1 Subsecretario, Antonio Escudero.

3 .ª SECCION. — ANUNCIOS.

LicenciadoD. José de la Vega y Concha, Secre
tario honorario de S. M., Juez de primera instan
cia con consideración de as<?en¿o de esta villa de Potes y su partido &c.

Hago saber que para proceder á la provisión de 
una plaza de alguacil do este juzgado, vacante por 
separación de Benito Valle que la desempeñaba, 
he mandado instruir  el oportuno expediente para 
que en el término de 40 dias me presenten sus so
licitudes documentadas legalmente los sargentos, 
cabos y  soldados q ue ,  licenciados con buena nota’ 
hayan servido en el ejéicito de nuestra augusta 
Soberana la Reina Doña Isabel II (Q. D. G.), y que 
aspiren á dicha plaza de alguacil, con sujeción á 
los artículos 30 y 34 de la Real órden de 30 de Octubre úUimo.

Dado en Potes á 4 de Julio de 4 853.**José de la 
Vega y Concha.—Por mandado de S, S . , José García do la Foz.

4.ª SECCION.—PROVIDENCIAS JUDICIALES.

D. Hilarión Sanz Ortiz, Auditor de guerra de Ara
gón y como tal Magistrado de la Audiencia de su te r
ritorio.

Por el presente c i to , llamo y emplazo á cuantos se 
crean con derecho á los bienes relictos por el óbito de

Narciso L u n a , hijo de Domingo y  de Antonia Aseosio-
natural de Kscatron, soldado del regimiento do Extre, 
madura núm. 15, para que dentro del término da 30 
dias, que se les prefija, comparezcan á deducirlo en 
forma en este juzgado de la Capitanía genera l,  y ex 
pediente de abintestato que radica en su escribanía 
principal que está á cargo del infrascrito; en el concep
to de que espirado aquel término sin que hayan com
parecido será cursado dicho expediente por los trámites 
de ordenanza, y les irrogará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Zaragoza á 4 de Julio de 4 853.^= Hilarión 
Sanz Ortiz.— Por mandado de S. S., Joaquín Labrador.

En vir tud de providencia del Sr. D. José Morphy, 
Juez de primera instancia de esta capita l , refrendada 
del escribano de número D. Sebastian Carbonel, se cita, 
llama y emplaza á todos los que se crean con derecho 
como herederos ó acreedores á los bienes quedados por 
fallecimiento intestado de Hermenegildo Valero, por 
término de 30 dias, contados desde este anuncio, para 
que comparezcan al citado juzgado y escribanía á usar 
de su derecho; con apercibimiento que do no hacerlo 
les parará  el perjuicio que haya lugar.

Por el p resen te , y en virtud de providencia del 
Sr. D. José Morphy, Juez de primera instancia en Ma
drid y su cuartel de Lavapies, refrendada del escriba
no de número D. Felipe José de Ibabe, se cita, llama 
y emplaza por primer ed;cto y  pregón y término de 
nueve dias á D. Lucas Boado, de estado viudo, vecino 
de esta corte, propietario, que ha vivido en la calle Jei 
Olmo, núm. 5, cuarto p rinc ipa l , y cuyo paradero se 
ignora, para que dentro de dicho término se presente 
en la audiencia de S. S. ó en la cárcel de presos de 
esta capital á responder á los cargos que le resultan en 
causa que contra él se instruye por falsificación do un 
pagaré; apercibido que de no hacerlo se sustanciará en 
su ausencia y rebeldía, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 6 de Julio de 1 853.—Morphy.

D. Policarpo Daoiz, Marques de Rozaiejo, Alcalde 
constitucional de la ciudad de Pamplona, ejerciente la 
judicatura de primera instancia de la misma y su par
tido.

Hace saber que D. Antonio Minondo, vecino de la 
villa de Goizueta, ha acudido á este juzgado por medio 
de procurador solicitando que se le declare heredero le
gítimo de su hermano soltero D. Vicente, y de sus pa
dres D. Juan Bautista y Doña María Francisca Huarte, 
dueños de la casa de Martichonea, de dicha villa, en 
razón á que los tres fallecieron intestados, el primero 
en 9 de Abril próximo pasado, el segundo en 2 de Ju 
lio de 1 837, y la tercera en 1 830: en su consecuencia 
se ha mandado librar el presente, por medio del cual 
se llama y emplaza á todas cuantas personas pretendan 
tener algún derecho á las herencias de los precitados 
D. Juan Bautista Minondo y Doña María Francisca 
Huarte, su esposa, dueños que fueron de la indicada 
casa, ó á la del hijo de estos D. Vicente, para que e 
el término de 30 dias comparezcan en este juzgado en 
debida forma á deducirle, pues en otro caso se acorda
rá lo que proceda con respecto á la pretensión del Don 
Antonio.

Dado en Pamplona á 6 de Julio de 1 853.*«El Mar
qués de Rozaiejo. =*Por su mandado, Juan Barasoain.

En virtud de providencia del tribunal de comercio 
de esta plaza se cita, llama y convoca á todos los 
acreedores de D. Enrique Disdier, que se presentó en 
quiebra en este tribunal el 12 de Marzo del año pasado 
de 1 802, y  á cuantos se crean con derecho á cinco duo
décimas partes de un antiguo edificio que sirvió de in
genio de azúcar, situado en la Torre del Mar, á fin de 
que en el término de 30 dias, contado i desde la pu
blicación de este edicto en la G a c e ta  de Madrid, que 
por único y perentorio término se les concede, se p re
senten á dicho tribunal de comercio por sí ó por per
sonas autorizadas con poder bastante á usar del dere
cho que crean asistirles; bajo apercibimiento que en su 
rebeldía se proveerá lo que corresponda, parándoles á 
los no comparecientes el perjuicio que haya lugar.

Y para que llegue á noticia de los interesados, cum
pliendo con lo mandado por dicho tribunal , pongo el 
presente que firmo en la ciudad de Málaga á 4 de J u 
lio de 4 853.=*Joaquin Ruiz de la Herranz,

En virtud de providencia del Sr. D. Juan de Cár
denas, Juez de primera instancia del distrito de las 
Afueras de esta corte, por la escribanía de Nobiejas, 
se cita y emplaza a Vicente Sierra y Tomas Cuñamo 
para que en el término de 9 dias siguien es al de la 
publicación de este anuncio, que por primer plazo se 
les señala, se presenten en dicho juzgado á oir los car
gos que les resultan en causa que se les sigue por he
ridas á José Rey, Si no lo hicieren se sustanciará en au
sencia y rebeldía , y les parará el perjuicio que haya lugar.

Chamberí 9 de Julio de 4 853.=*Noblejas,.

Resultando por certificación librada por el Contador 
de hipotecas de esta capital estar afecta la casa sita en 
la plazuela del Alamillo de esta población, distinguida 
con los números 8 antiguo, 9 moderno de la manza
na 136, con accesorias á la cuesta de los Caños viejos i  distintas responsabilidades.

Una de 4 5,824 rs. que Doña Matilde Pertusa confe
só ser en deber á D. José Antonio Sáez, procedente de 
liquidación de cuentas, por escritura de 18 de Abril 
de 4 820 , ante el escribano de S. M. D. Miguel Galan Gutiérrez.

Otra á las resultas de los alimentos de D. José En
rique y D. José Antonio González, para que pudiesen 
ingresar en el Real cuerpo de Guardias de C orps , por 
escritura de fianza otorgada en 20 de Setiembre del 
mismo año por la expresada Sra. Doña Matilde Pertusa 
ante el escribano del número D. José González. ’

Otra en virtud de escritura de 24 de Abril de 1823 
ante el escribano que fué de provincia D. Mauricio Jus
to del Rincón, por la que se obligó I). Antonio García 
Pumarino , como fiador de D. José Jordán, á pa^ar á 
los acreedores del concurso de este el 66 por 4 00 de sus 
créditos con hipoteca de la casa citada.

Otra por 70 00 rs. que D. Angel Acejo prestó al 
citado Pumarino por escritura otorgada en 24 de Di
ciembre de 1 824 ante el escribano de S. M. D. Anto
nio María García Moracho, con hipoteca de dicha "finca.

Y últimamente, á la seguridad de 1 8,539  r s . , p ro
cedentes de cuentas que el expresado Pumarino confesó

ser en deber á D. José Antonio Sáez» por c i n t u r a  da
26 de Mayo de 1 825, ante el escribano de S. M. D. Al
fonso López Gijon.En virtud de providencia dictada por el --r. Don 
Juan Fiol, Juez de primera instancia del distrito de 
Vistillas de es a cap ita l , refrendada del escribano del 
número D. José García Varela, como encargado del 
despacho de la vacante de D. Pascual Seco de Cáceres, 
en autos de subasta de la enunciada casa plazuela del 
Alamillo, se c i t a , llama y emplaza á todas las personas 
que se crean con dere. ho á la citada hipoteca por las 
responsabilidades expresadas, comparezcan en dicho 
juzgado y escribanía vacante en el término de 30 dias 
á ejercitar las acciones de que se crean asistidos; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo en el referido té r
mino se declararán canceladas, parándoles esta de te r-  
minacion el perjuicio que haya lugar. _

Madrid 30 de Junio de 4 853.=*liol.=»José García 
Varela.

D. José María Warle ta  , caballero de la ínclita y 
militar Orden de San Juan de Jerusalen , Secretario 
honorario de S. M . , notario de I03 re inos,  esciibano 
público del número de esta ciudad, y  Mayor de mari
na del departamento de Cádiz.

Certifico que por providencia del Tribunal de just i
cia de la Capitanía general de marina de este departa
mento, fecha 30 del próximo pasado , se manda citar 
á todos los acreedores déla  testamentaría del finado Te
niente de navio que fue de la armada nacional D. José 
Rafael Aguir re, para que en el término de 30 dias 
comparezcan • or sí ó por medio de apoderados á usar 
de su derecho; apercibidos que de no verificarlo les pa* 
rara el perjuicio que haya lugar. Y para la común in
teligencia, cumpliendo con lo mandado, hice poner el 
presente y otros de igual tenor que firmo en San Fer
nando á 4? de Julio de 4 8 53 .= José  María Warleta.

D. Hilarión Sanz Ortiz, Auditor general de guerra
de Aragón y Magistrado de la Audiencia de su te r
ritorio.

Por el presente c i to , llamo y emplazo á cuantos se 
crean con dere-ho á los bienes que han quedado por 
muerte de D. Blas Grima, hijo de Antonio y Francisca 
Arcos, sargento retirado, natural de Calatayud, para 
que dentro del término de 30 dias que se les prefija 
comparezcan á deducirlo en forma en este juzgado de 
la Capitanía general de Aragón y su escribanía prin
cipal que está á cargo del infrascrito, donde pende el 
expediente de testamentaría de aquel; en la inteligen
cia que trascurrido dicho termino sin haber comparecí-* 
do será cursado el expediente por los trámites de or-* 
denanza y les irrogará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 9 de Julio de 1 853. =  Hilarión 
Sanz Ortiz.*»Por mandado de S. S . , Joaquín Salvador.

D. José Morphy, Magistrado honorario de la Au
diencia territorial de Albacete y Juez de primera ins-í 
tancia del distrito de Lavapies de esta corte &c.

Por el presente , tercero y último edicto y térmi
no de nueve dias ,  se ci ta ,  llama y emplaza á Tomás 
Fernandez, soltero, de 25 años de e d a d , natural de 
Asturias, criado que ha sido de Doña María Luisa Ibá
ñez, para que en cualquiera de ellos se presente en la 
audiencia de S. S. ó cárcel de villa , á responder de los 
cargos que le resultan en la causa criminal que se le 
instruye por hurto de 700 0 rs. á la referida su ama; 
en la inteligencia que de así verificarlo se le oirá y ad
ministrará justicia, y de no le parará el perjuicio que 
baya lugar.

D. José M o rp h y , magistrado honorario de la Au
diencia terri torial de Albacete, y  Juez de primera ins-. 
tancia de Lavapies de esta corte &c.

Por el p re sen te , terce o y último edicto y  término 
de nueve dias se c i t a , llama y emplaza á Félix de la 
Peña, criado que ha sido de D. Manuel Fernandez C a -  
d iñanos, soltero, natural de Orioles, para que en cual
quiera de ellos se presente en la audiencia de S. S. ó 
cárcel de Villa á responder de los cargos que le resul
tan en la causa criminal que se le instruye por hurto  
de treinta mil y pico de reales al expresado su amo; 
en la inteligencia que de asi verificarlo se le oirá y 
administrará justicia, y  de no le parará  tel perjuicio 
que haya lugar.

PARTE NO OFICIAL.  
EXTERIOR.

Una correspondencia de Constantinopla dirigida 
al Qd-Deutsche Postt anuncia que el comandante 
de la escuadra americana en el Mediterráneo ha 
ofrecido en audiencia particular al Sultán el so
corro activo de los Estados-Unidos, en el caso dd 
una guerra con la Rusia. Este hecho ha producido 
gran sensación.

Se asegura que el Almirante Corry ,  que  manda 
ia escuadra inglesa reunida en  Spithead, ha em 
barcado á bordo de sus buques  40 pilotos del mar 
Báltico.

 ̂ El capitan-bajá ha enviado á Besika uno de suá 
Oficiales generales ,  inglés de o rigen , y uno de los 
instructores de la escuadra turca. Este Oficial iba 
encargado de entenderse con los Almirantes do 
Francia y de Inglaterra para organizar el remol
ca je  de los buques de vela de las escuadras com
binadas, en el caso de que se diera órden de pa
sar los Dardanelos. El anclaje se ha decidido de 
antemano que será en las i.slas de los Príncipes.

La Gaceta de Augsburgo publica la correspon
dencia siguiente de Viena, con fecha 4.* de Julio: 

«La cuestión tu rco - ru sa  ha entrado en  una  
nueva f a z , á consecuencia de la misión ex traor
dinaria dada al Conde G iu la y : no solamente la 
elección del Embajador t sino también las precisas 
instrucciones que ha recibido, prueban  la impor
tancia de esta misión. Instrucciones análogas han 
sido enviadas á Mr. de Bruck, Internuncio da 
Austria en Constantinopía; y en consecuencia p u e 
de esperarse que la paz no seria turbada en  el



caso de que las tropas rusas ocupasen los p rinc i
pados. »

El Am i du Soldat autrichien  contiene un  ar t ícu 
lo sobre la cuestión turco—ru s a ,  en el cual habla 
de la gran mortandad habida en el ejército ruso 
d u ran te  la campana de H ungría ;  y saca la con
secuencia de que bajo una apariencia de fuerza 
imponente se halla oculto un srusnno roedor.

La elección de general de los jesuítas se ha ve
rificado en Roma el 2 de Julio. El nuevo Genera 
es el P. Cecks, provincial de una provincia de Aus
tr ia , y belga de nación. El P. Becks es el tercer 
belga que ha llegado ó esta dignidad. Los dos p ri
meros fueron el P. Evernrd Mercurian (i 573-1580 
y  el P. Cárlos de Noyelle í 1682-1686.)

El día & se celebró en Berna la ap e r tu ra  de' 
Consejo nacional. En el discurso de ape r tu ra  ei 
Presidente Hungerbuhler  hizo referencia á los s u 
cesos del Tesino y al conflicto habido en t re  el 
Austria y la Confederación helvética. Manifestó su 
satisfacción por la acti tud tranquila que la Confe
deración había tomado á la vista del mundo civili
zado, relat ivamente á las medidas adoptadas por 
el Gobierno austríaco con relación al cantón del 
T es ino , de modo que no fué precisa la convoca
ción extraordinaria de esta Consejo; todo lo que 
demostraba que la Confederación en su  nueva for
ma tenia elementos de estabilidad.

Exhortó á la Asamblea á conservar inviolable 
el nuevo pacto fede ra l ; y  no obstante la diver
gencia de opiniones políticas, á des te rra r  la dis
c o rd ia , para combatir  y  rechazar con mas fuerza 
los ataques del enemigo.

Después se examinaron algunas peticiones de 
Varios habitantes de Vaud y de Neufchatel contra 
el procedimiento del Consejo federal en el asunto 
de F r  i burgo.

El Vicepresidente Pioda, del cantón del T es-  
sino , fué nombrado Presidente por 40 votos con
t ra  17.

INTERIOR.
NOTICIAS V A R I A S .

Ha llegado á nues tra  noticia que  el General 
Conde de Vistahermosa y el Sr. D. Joaquín Roca 
de Togores han presentado á S. M. la Reúna , en 
nom b re  del Sr. Conde de la Cort ina , residente en 
Mégico, el casco, la a rm adura  V la espada del cé
lebre  guerre ro  Cristóbal de Qlid , amigo y compa
ñero  de Hernán Cortés y conquistador de Aca- 
pulco.

Nos complacemos en dar  publicidad á este rasgo 
de desprendimiento del Conde de la C o r t in a , que 
nos consta ha hecho extensiva su generosidad en
riqueciendo la magnifica colección que encierra el 
Real museo de art i l ler ía ,  dirigido en la actualidad 
por el celoso y  entendido Brigadier P iñe iro ,  con 
varios objetos curiosos encontrados en aquellos a n 
tiguos dominios de nuestra  m etrópo l i , y  en tre  los 
que  figura en primera línea una pieza de artille* 
ría que llevó H ernan-Cortés  á la toma de Segura 
de la Frontera.
 Hemos visto , dice el Heraldo, u n  ejemplar de
la Corona poética dedicada á la Emperatriz de los 
f ran c ese s , que acaba de imprim ir  en París el se
ñor  D. Juan  Manini. Forma dicha corona un  h e r 
moso volumen en folio, tirado en u n a  de las me
jores  im prentas de París,  en bellos caractéres y 
en papel vitela: al frente lleva una portada de co-  
lo res ,  con las armas del imperio: luego viene el 
r e t ra to  de la Emperatr iz  , que es una obra maes
t r a ;  sigue la dedicatoria con una magnífica orla de 
colores , y por ú lt im o, entra el texto de las 22 
poevsias, que forman la colección. Firman algunas 
ae  estas los Sres. Hai tzem busch , Flores , N avarre
t e ,  Príncipe, Cisneros, Yilíergas, Diana, Amador 
de los Ríos, Cánovas del Castillo, Satorres, &c., &c

El dist inguido pintor de cámara D. Rafael T e -  
geo ha concluido ya el re tra to  de cuerpo  entero 
de S, M, la Reina que se le encargó para el despa
cho del Ministro de Estado. El Sr. Tegeo se mues
t r a  en esta obra á la al tura  de su gran reputación. 
La belleza de la f igura, su d ignidad, la perfecta 
exacti tud del parecido, la riqueza y minuciosidad de 
los detalles del elegante traje  que  viste S, M ,, la 
corrección del d ib u jo ,  la armonía y buena ento
nación del coloiido. todo en una palabra es digno 
del p referente lugar que ocupa en tre  nuestros p ri
meros pin tores el autor  del magnífico lienzo de 
San Gerónimo.

Ya se halla colocado en la Secretaría  de Estado 
este bellísimo cuadro.

TAnemng el placer de anunc iar  á nuestros lec
to re s ,  dicen Las Novedades, que el g ran descu
brim iento  de ErikSíOn, uno de los mas im p o itan -  
tes de nuestro  siglo, va á ser  aplicado inmediata
m ente  en España,  y que son españoles también 
los que han de aplicarlo en otras naciones de las 
m as adelantadas de Europa, como la Bélgica por 
ejemplo. Una sociedad , á cuyo frente está el nom 
b r e  del Sr. D. José Perez del Ca lillo, después de 
a d q u i r i r á  costa de grandes dispendios y fatigas los 
planes y todas (as instrucciones necesarias para el 
empleo de las máquinas de E rik sso n , ha obtenido 
el privilegio exclu-ivo de in troducción, Uso y fa
bricación en España , Holanda y Bélgica, y se p io-  
pone al momento utilizarlo. Las ventajas de la 
n ueva  máquina son inmensas y cam biarán  casi 
las condiciones industr iales y comerciales del m u n 
do. El objeto es susti tuirla  en todo á la> ordinarias 
de  vapo r ,  hoy tan  extendidas y productivas. La 
n ueva  máquina de Eriksson es por su  sencillez 
menos costosa que la de v a p o r , y ocupa mucho 
menos terreno, venta ja m uy  grande esta última para 
los buques y para Jas fábricas mismas no dotadas 
siempre de espaciosos locales.
— —Anteayer marchó á Vicálvaro ei regimiento 
do caballería del Rey, que se bailaba do g u arn i

ción en esta c o r t e , vin iendo á re levarle  ei de 1; 
Reina.
 Hoy, últjmo día de novena, se celebrará en 1¡
iglesia de Señoras D ‘soalzas Reales la función prin 
cipal á nuestra Señora del Milagro, asistiendo as 
á los divinos oficios de la mañana como á la grai 
salve que se cantalá á las siete de la ta rde, un; 
brillante y numerosa orquesta bajo la direccior 
del Sr. Vázquez.
  .Según dice un periódico, en la iglesia de Sar
Martin de esta corte se c-dá erigiendo un  al tai 
para colocar en él á nuestra  Señora de Portaceli.
 Ha principiado ya ó correr  la nueva fuente
provisional del paseo de San Vicente. El agua que 
al principio salia algo tu rbia , ya aparece sum a
mente c r is ta l ina , y cuantos la han bebido ponde
ran  su buena  calidad.

NECROLOGIA.

DON BENITO DE LERSUNDI.
Insertamos á continuación los principales p á r 

rafos de un  excelente artículo que ha publicado la 
Revista m ilita r , y en que se luce  justicia á las al
tas prendas de un valiente veterano de nues tro  
ejército que acaba de fallecer.

Guando el Teniente General D. V entura Caro 
d,Tendía en 1794 las gargantas del Pirineo contra 
la agresión de ÍO" republicanos f ranceses ,  anim a
dos del febril ardor que comunicó á la nación el 
Gobiv ino  revolucionario, se ofrecieron al patrio
tismo y al valor de los emanóles señaladas ocasio
nes de ejercitarse. Entre ÍO" nombres que mas aca
ricia la fama por ios servicios pre.-tado^ en aquellos 
días sangrientos , por las diferentes-ocasiones en 
que con arrojado espíritu  se distinguió en el cam
po de batalla y vertió mas sangre genero-a en de
fensa de su p a t r ia , aparece el nom bre del Capitán 
de voluntario.-» de Guipúzcoa D. Benito de Ler .m n-  
d i , que acaba de morir  d t  Brigadier en la villa de 
Azcoitia d u ran te  m periodo qumeenal de nuestra  
Revista, á los 60 años de la época en que  da p r in 
cipio tícta nota biográfica, tomada desde ei dia en 
que aparece el Oficial Ler undi, mozo imberbe, 
disputando las entradas de España á ios célebres 
gianaderos del bravísimo Latour D;Auvergne. (4)

«Insist iendo lo> repub licanos ,  dice la Historia 
de las m ilicias provinciales , en su  próposito de in
vadir  nuestro  terr itorio  por cualquiera p a r te ,  y  
acrecentadas extraordinariamente  sus fuerzas por 
los arm am entos en masa que decretaba la Conven
ción nacional,  repit ieron el ataque el 16 de Junio 
sobre la izquierda española por la punta del Dia
m an te ,  Munteverde, Mándale é inmediaciones de 
Vera. El éxito de la empresa se mostraba favora
ble á (os franceses; pero acudió á reforzar  á los 
españoles oportuna y resueltam ente  D. Gabriel de 
Mendizabal con los voluntarios de Guipúzcoa, que  
guiaban como Capitanes D. Joaquín de Landazuri y 
1). Benito de Lersundi (¡herido por te rcera vez en 
la cam paña) ,  y no solo se recobraron las pérdidas, 
sino que volvieron á encerra rse  los enemigos en 
su línea sin haber  alcanzado ventaja alguna en la 
pelea, que continuó empeñada por espacio de doce 
horas. Mendizabal ganó el honor de la jo rn ada ,  y 
parecía el genio familiar de las montañas q u e ,  20 
añas después (1813) ,  también abandonaba el Ma
riscal Suult con todo el ejéicito invasor de España 
al em puje del mismo Mendizabal.»

Lersundi yacia en  el lecho del honor cuando se 
verificó el dia 1.° de Agosto la invasión de España, 
reemplazado ya inoportunamente el General Caro 
en ei mando en Jefe por el mismo Conde de Golo- 
uiera.

El espeso nublado que se había formado en  las 
crestas del Pirineo iba á desprenderse en to r re n 
tes por las ver t ientes  meridionales, sin  que fue
ran  suficientes diques á su  curso  ni la fidelidad 
mas probada ni el m3s esforzado patriotismo. Mas 
que triplicadas fuerzas de franceses aguerridos y 
victoriosos en  todas partes amenazaban desplomar
se sobre las fuerzas españolas, pocas , dispersas en 
u n  terr itorio  vasto y debilitadas por la fatiga del 
servicio en  el pais mas áspero de la Península.

A fines de Julio se dirigieron al valle de Bas
tan 13 batallones y 800 caballos á las órdenes del 
General Moncey, con resolución de rom per  la línea 
y tomar la espalda de los españoles situados desde 
Vera á Ir un. Nueve bata llones debían atacar las 
posiciones de Vera y roca de Comisary á las órde
nes del General La borde : otros nueve con dos es
cuadrones y toda la arti llería  , bajo las órdenes del 
General Fregeville,  habían de hacerlo por el frente  
de I r u n ,  pasando el Vidasoa cuando supieran  la 
reunión en Vera de las fuerzas da Moncey y L a -  
bu i de.

El ejercito francés aseendia á 60,000 hombres, 
y el Conde de Colomera no tenia n ingún  medio r a 
cional y proporcionado á ia empresa de la resis ten
cia , u iasddicii  hallándose diseminada la fuerza es
pañola en toda la extensión de su v a d a  línea.

Moncey comenzó el ataque el 2o de Ju lio ,  di
vidida su  fuerza en cuatro  columnas , con direc
ción á Betdcr iz ,  Izpegu i , Arríela y Maya. Rota la 
línea por Izpegui, se re t i ra ron  Iqs españoles á E r -  
r a z u ,  en cuyas casas aspilleradas se m antuvieron  j 
algún tiem po, y sucesivamente á A rízcun ,  E¡i- j 
zonda ,  SantLdeban y Oyarzun # punto  de segunda 
línea donde esperaban rehacer le ;  Laborde se La
bia adelantado por Vera é interpuesto  en  ia retí— 
iada del ala derecha. El ataque de Laborde, diri
gido por el c e n t ro ,  se paralizó al principio por la 
resistencia de los españoles; pero renovado y v i
gorizado con el ejemplo del G eneral  que se puso 
al frente de la columna tuvo por fin ei éxito ape
tecido. En la r e s i te n c ia  se distinguió el Coman
dante de Zamora D. Ju an  Manuel de Cajigal: de
fendía una  baíiMia de la roca de Comisar y :  rodea
do de enemigos y amenazado dei a sa l to , opuso un  
valor que no indicaban su  fisonomía dulce y su 
tierna juven tud .  Los mismos franceses embraveci
dos y ganosos de v en g a nz a , por la m u er te  de un 
Ayudante genmai al pie de ia batería ,  respetaron

(1)  En las G a c e t a s  de Madrid desde 4793á 1795, 
(jue contienen los parles de ios Generales en Jefe ] 
Caro, Colomera y Ca>tel-Franco, se mencionan fre -  j 
cu en te  y  honrosamente las circunstancias contení - ] 
das e n  esta parte  de  la presente nota necrológica, ]

en el asalto la vida que Cajigal habia prodigado 
desde el principio de la acción.

Rota por el centro la l ín e a , mal resistió el ata
que de su izquierda, emprendido el 1.° de Agosto 
con valor y decisión. Todas las tropas se replega
ron en dirección de Oyarzun y Hernani,  y el r e 
gimiento provincial de Tuy contrajo un singular 
mérito en la retirada , á las órdenes de su Coronel 
D. Pedro Ignacio Correa. Al elevarlo el General en 
Jefe á conocimiento del Soberano, mandó S. M. que 
en su Real nombre se dieran las gracias al regi
miento , y que en prueba de distinción usasen los 
individuos un  escudo en el brazo izquierdo con 
dos ramos y este lema: premio del va lo r , l leván
dolo también el cuerpo en su bandera (1). En la 
retirada de la linea del Vidasoa se distinguieron 
además por su disciplina y valor las divisiones de 
granaderos provinciales d :  Castilla la Vieja y Ga
licia , á las órdenes de los Marqueses de Som erue-  
los y Ferrara  , los cazadores de Galicia á las del 
Conde de S in  R om án, y ios provinciales de Bur
gos, León, Toro, Ti ujillo, Laredo, Valladolid y 
Santiago, que perdió en tre  los muertos su Jefe el 
Teniente coronel Conde de Oleiros. No conside rán -  
do e bien á cubierto el ejército español en la línea 
de Hernani,  dispu-o Colomera un movimiento r e — 
trógado hasta Tolosa. En los multiplicados comba
tes que ocurrie ron  hasta la paz lincha en 1795, to
mó el Capitán Lersundi ,  restablecido de sus her i
das ,  una parte  m u y  activa con los voluntarios  de 
Guipúzcoa.

En los cinco años que d u ró  la g u e r r a , los f ran
ceses ganaron consecutivamente en España 10 ba
tallas campales; conquista ron casi tudas las plazas 
sin poder conseguir  la sumisión completa de una 
sola provincia. La España quedó reducida á Cádiz, 
y aun  la conquida de esta plaza no hubiera deci
dido la suer te  del pais: mientras las tropas f ran
cesas acampaban bajo los m uros  de Cádiz, los 
partidarios españoles hacían incursiones hasta las 
puertas  deTolosa ,  en el interior de Francia. Los 
españoles eran  una nación animada por los senti
mientos de amor á la independencia y odio al e x -  
t r ang ero ,  que imponién loies un  Gobierno hum i
llaba su orgullo nacional: ni e ran  las fortalezas ni 
los ejércitos lo que había que vencer  en España, 
sino el sentimiento  universal de ia población; y 
era preciso reducir  la voluntad de cada individuo, 
atrincheramiento  adonde no alcanzan la metralla 
ni las bayonetas.

En clase de Jefe de batallón asistió D. Benito de 
Lersundi á las p rim eras  operaciones mili tares , ha
llándose en  los combates de Rioseco, Zornoza, G üe- 
ñes y  Espinosa de los Monteros con el ejército de 
la izquierda , sin contar  los infinitos encuentros de 
la prim era  campaña , en que se ejercitó el ardiente 
patriotismo de D. Benito hasta quedar  prisionero 
en  la plaza de la Coruña. Incorporado á los pocos 
meses en  las filas de los patr iotas,  continuó la se
r ie no in terrum pida de sucesos militares que abr i
l lan taron la aureola de gloria del pueblo español, 
con la entrada de nues tras  ti opas en  Francia en 
pos de las últ imas huestes  enemigas que re t i ró  el 
Mariscal Soult  de la Península.

Por no fatigar demasiado la a tenc ión , pasamos 
por alto la cronología de los hechos ocurridos en 
las campañas de la g ue r ra  de la Independencia á 
que  asistió L e r su n d i , y  que  sin d a r  mas colorido 
al cu a d ro ,  solo sirven para aum en tar  sus propor
ciones; pero no podemos omitir  el siguiente  hecho 
confirmado au tén ticam ente  : cuando su  amigo y 
compatriota el General D. Gabriel de Mendizabal 
formó con la división de vanguardia el célebre cua 
dro de Alba de T o nnes ,  y contuvo los victoriosos 
progresos de la num erosa caballería f ran c esa , se 
refugiaron en  aquel reducto viviente m uchos  he
ridos de todos los cuerpos del ejército. El abande
rado del provincial de Orense , D. Benito Figueras, 
que  se hallaba rodeado de los ginetes contrarios, 
pudo arro jarse  con la bandera  á una profunda 
zanja que detuvo a los caba l los , y  logró salvar la 
ins ign ia , amparándose en la cara del frente  mas 
avanzado en que se l id iab a  Lersundi.

Este ya Coronel se m a ntu vo  extraño á toda in
tr iga de partido y vivió la vida de los recuerdos de 
la gigante lucha con Napoleón, hasta que  la guerra  
dinástica de 1833 le sacó de su retiro  para desem
peñar  el gobierno de la plaza de Salvatierra , en 
donde sufrió  continuo bloqueo y repetidos sitios 
de las tropas carlistas,  á cuyos peligros hicieron 
f íen te  el ánimo valeroso y larga experiencia dei 
veterano que motiva estas líneas.

Nombrado Teniente de Rey de la plaza de San 
Sebastian , repitió iguales p ruebas de adhesión á la 
R e i n a  en las e i reundaneias  azarosas en  que se 
halló esta plaza d u ra n te  la guerra  civil. Ascendido 
á Brigadier se mantenía de cuarte l en la villa de 
Azcoit ia , mereciendo el afecto sincero de cuantos 
disfru taban de su  trato  , cuando en  el mes último 
vino la m uer te  á poner fin á una existencia útil, 
pa tr ió t ica , dechado de honradez y de abnegación 
ae  sentimientos.

El Brigadier Lersundi e ra  caballero con c ru z  y 
placa de San Hermenegildo, de San Fernando de 
primera c lase ,  y obtuvo numerosas cruces de dis
tinción por las batallas y encuentros de la g u erra  
de ia Independenc ia : ha m uer to  ya octogenario en  
el pais natal , dejando á uno de sus hijos en  ia 
Presidencia del Consejo de la Nieta del Rey á quien 
hace 60 años servia él con distinción: y  ha m u e r 
to tan apreciado como q u ien  camina d u ra n te  su  
vida por ia d.íieil senda de la sencida modestia, 
que es sublime blasón dei espíritu  valeroso de los 
nubles vascongados.

L IT E R A T U R A  MÉDICA.
TRATADO COMPLETO DELAS FUENTES MINERALES 

DE ESPAÑA 
por el Exem o. Sr. D. Pedro María Rubio, [ t ) 

Artículo 2.° y último.
Terminaba el artículo  inserto en  el an terior  nú 

mero señalando la división bien entendida que eí
(1) El au tor  del p resente artículo h i  tenido 

ocasión de reconocer detenidamente la bandera de 
que se hace mérito, depositada en ei Museo de Ar
tillería , gracias á la complaciente bondad de su 
entendido Director el señor Brigadier D. Santiago 
Piñeiro.

\ t )  Se vende á 30 rs. en  rús tica y 34 encua
dernado en te la ,  en las librerías de Baíl iy-Baiíiíere 
y Monier.

au to r  habia hecho de su o b r a , y dando idea de la
variedad de materias que abraza, útiles unas al mé
dico, curiosas otras para los bañistas ,  importan
tes varias para la Administración , y de interés to
das para clases muy diversas de la sociedad. Asi 
resulta este libro lleno do novedad y de atractivo, 
salpicado de datos y noticias que es sumam ente 
engorroso y diíicil r e u n i r ,  aunque viéndolas j u n 
tas parezca á algunos fácil y sencilla la empresa.

La elección de un  buen método para exponer 
clara y ordenadamente esa multi tud  de datos era 
asuntos de grandísimo interés ; [jorque sin ese hilo 
que s irv iera  de conductor no habia cosa mas fácil 
que perderse en medio de aquel laberinto y per
der al lector, que hallaría entonces confundido y 
amontonado lo que es conveniente p resen tarle  se
parado y en orden. No hay para qué decir  á los 
que conozcan al Sr. Rubio que sin adoptarle era im
ponible que diera el p rimer paso: como hay in te
ligencias que nunca conciben cosa ordenada y de
recha, cuyas partes se hallen en regu lar  armonía, 
hay o t r a s ’, y  es la suya una de e s t a s ,q u e  no acier
tan á concebir  nada desordenado y confuso. Ha se
guido pues un  excelente o rden ,  el mas conveniente , 
ei mas claro y sencillo en la obra que analizo.

Para describir  en  la p rim era  par te  las aguas 
y  baños minerales de España hace la siguiente di
v is ió n : 1 .® Aguas y  baños minerales que tienen 
dirección facultativa oficial. L 2.° Aguas y baños 
minerales sin dirección facultativa oficial.*Hé ahí 
ios dos capítulos en  que divide dicha primera  parte .

Y cada uno de los dos mencionados capítulos se 
divide en 14 a r t ícu los ,  es á sab e r :

Artículo 4.® Aguas minerales sulfurosas te r
males.Art. 2.® Aguas minerales sulfurosas frias.

Art. 3.® Aguas minerales acídulo-carbónicass in  
hierro.Art. 4.® Aguas minerales acídulo-carbónicas con 
h ierro.Art. 5.® Aguas minerales ac ídulo-sulfúricas con 
h ie r ro  y cobre.

Art. 6.® Aguas minerales ferruginosas carbona
tadas.Art. 7.® Aguas minerales ferruginosas sulfa
tadas.Art. 8.f Aguas minerales ferruginosas c re n a -  
tadas.Art. 9.® Aguas minerales salinas termales.

Art.  4 0. Aguas minerales salinas frias.
Art. 4 4. Aguas minerales  alcalinas termales.
Art, 42. Aguas minerales alcalinas frias.
Art. 13. Aguas minerales azoóticas ó nitroge

nadas salinas.
Art. 44. Aguas minerales azoóticas ó nitroge

nadas sulfurosas.
Manifiéstase por esta clasificación (necesaria

mente  acomodada al estado presen te  de la química 
y á los análisis hechos hasta el d i a , con mas ó me
nos perfección, de las aguas) como en España te
nemos una r iqueza inmensa de fuentes minerales.

Hay de las correspondientes á la p r im era  de 
estas clases 14 establecimientos con dirección fa
cultativa oficial y 44 sin  e l la ,  lo que  da u n  total 
de 58 establecimientos de aguas minerales sulfu
rosas te rmales.

Las aguas minerales sulfurosas frias abundan  
mas a u n ^  pues que hay 19 establecimientos con 
dirección facultativa oficial y 485 fuentes  sin  ella; 
total 204.

Los establecimientos de aguas minerales ac íd u -  
lo-carbónicas sin  h ie r ro ,  que tienen dirección fa
cultativa oficial, son en  núm ero  de 6, y  los ma
nantiales ó fuen tes  sin esa dirección 44: total 20.

Aguas minerales acídulo-carbónicas con h ierro  
hay  8 con dirección oficial y 30 sin e l l a : total 38.

Aguas minerales ac ídulo-sulfúricas con h ie r ro  
y  cobre hay % con dirección oficial y  o tras  2 s in  
ella: total 4.

Aguas minerales ferruginosas carbonatadas h ay  
con dirección oficial 6 ,  y sin  ella 229: total 235.

Aguas minerales ferruginosas sulfatadas hay  
con dirección oficial 5 ,  y  sin ella 4: total 9.

Aguas minerales ferruginosas crenatadas hay  
con dirección oficial 2 , y  sin ella una : total 3.

Aguas minerales salinas termales hay con di
rección oficial 26 , y  sin ella 4o : total 41.

Aguas minerales salinas frias hay con direc
ción "oficial 3 ,  y sin  ella 96: total 99.

Aguas minerales alcalinas termales h ay  con 
dirección oficial 3, y  sin ella 3: total 6.

Aguas minerales alcalinas frias hay  con direc
ción oficial u n a ,  y sin  ella una : total 2.

Aguas minerales azoóticas ó nitrogenadas sali
nas hay con direccionoficial 3, y  sin ella 3: total 6.

Finalmente , aguas minerales azoóticas ó nitro^ 
genadas sulfurosas hay con dirección oficial 5 ,  y 
sin  ella u n a : total 6.

De manera que  se  habla con mas ó m enos  ex
tensión en  este tratado de 734 fuentes minerales, 
y se mencionan hasta 1487 manantiales. ;T an  pró
digamente ha concedido el cielo el remedio mine
ral al suelo español]

Ocupa la primera  par te  450 páginas, y  en  ella 
se da una noticia mas ó menos cumplida de cada 
establecimiento de baños y  aguas m inerales;  de 
los manantiales ó fu e n te s , según la importancia 
que  cada uno ha adquir ido y m e re c e ; pero siem
pre tan cumplida como es m enester  para alcanzar 
un  conocimiento tal cual exacto en la materia .

El orden que se sigue respecto á las aguas y  
baños de una misma composición química es el 
alfabético, y  respecto á cada una de las principa
les ,  esto es, de las que t ienen Director, se dice io 
siguiente; el nom bre ,  con la distinción de aguas 
minerales ó baños; la jurisdicción ó di-tri to m u 
nicipal en  que se hal lan ,  el partido judic ia l ,  la 
provincia y circunstancias topográficas, inclusas la 
longitud y lati tud y a l tu ra  sobro el nivel del mar; 
noticia d¿ las fuentes ó manantiales con su situa
ción, modo de b ro ta r ,  naturaleza del te rreno  y  
caudal de agua; las propiedades físicas de estas, 
las propiedades químicas, deducidas de la análi
s is ,  con expresión del nom bre de quien ó qu ie
nes la practicaron y su  profesión & c . : clasifica
ción dei agua por su tem pera tu ra  y por su aná
lisis química; virtudes medicinales, refiriéndo
las á las propia? de las asuas , de su  tem p era tu 
ra y composic ión, y añadiendo lo que tienen de 
notable ó de particular  y  como específico, y la e n 
fermedad ó enfermedades de la mayoría de los ba
ñistas que á ellas concurren ;  modo de u^ar las 
aguas; temporadas señaladas para su  uso; indica
ción de la categoría oficial del m édico-director á 
quien están encomendadas;  antigüedad de la fuen
te é his toria  dei establecimiento; distancia de la



localidad á las grandes poblaciones m as inm ediatas 
y  á M adrid: medios para ir  al establecim iento, iti
n erario  y  coste del v iaje; b añ o s, su  disposición, 
núm ero  , destino , precio y  dem ás circunstancias; 
hospedaje, núm ero de hab itaciones, su  disposición 
m ueblaje y precios; m an u ten c ió n , comida por 
cuenta de los bañ istas, en  fonda ó mesa redonda ó 
en  particu lar y  los p recios; salas de reu n ió n , m ú
sica, baile , juegos, paseos y recreos de toda espe
c ie ; sitios notables de las inm ediaciones y  excur
siones á ellos; hospitales ú hospicios para pobres, 
y  cu a rte les; á qu ién  pertenecen  las aguas, baños 
y  h o sp ed e ría s; producto anual del establecim iento 
á  su  dueño (3 d u eñ o s ; concurrencia de bañistas en 
cada uno de los últim os cinco a ñ o s ; clasificación 
de los co n cu rren tes  por su  condición social; n u 
m erario  que deja anualm ente en el pais la con
c u rre n c ia ; n o m b re , en  fin , del D irector actual del 
establecim iento.

He querido dar esta idea de lo que se contiene 
e n  el párrafo  correspondiente á cada establecim ien
to de los que tienen  d irector para que resalte  la 
abundancia de datos im portantes y de curiosas no
ticias reunidas en tan  corto núm ero de páginas. 
Mucho m as fácil h ub iera  sido , como sen té  en el 
a n te rio r  artícu lo , duplicar y  au n  trip licar el volu
m en de esta p arte  de la obra que reducirla  con ha
bilidad á lo p u ram en te  necesario.

La segunda p a rte , cuyo título es Estudios sobre 
las aguas minerales de España , se halla dividida en 
tr e s  capítulos. En el prim ero se com prende una 
reseña de la n a tu raleza de los te rren o s en que 
b ro tan  las aguas y una clasificación de las de Es
paña por razón de su  te m p e ra tu ra , con arreg lo  á 
la propuesta por W oteler y  adoptada generalm en
te en Alemania; en el segundo se halla u n  ensayo 
de clasificación de n u estras  aguas m inerales por su 
composición quím ica, y el te rcero  tiene por objeto 
las propiedades cu rativas ó médicas de las mismas.

Mucha novedad y grandísim a im portancia se 
d escubre en esta parte  de la obra del doctor Rubio 
por mas que se manifieste modestísimo (como lo es 
siem pre el hom bre instruido), llam ando ensayo no 
solam ente á la designación geológica de los te rrenos 
en  que b ro tan  n u estras  principales fuen tes de 
aguas m in e ra le s , pero tam bién al de clasificación 
de estas mismas por su composición química. Ex
cedería de los lím ites de u n  artículo  de periódico 
el p re sen ta r aqui una idea de tan  in te resan te  p ar
te del Tratado de las fuentes minerales de España, 
y  es forzoso por lo tanto re n u n c ia rá  ello. Solamen
te d iré que la clasificación de las aguas por su 
te m p era tu ra  es u n  trabajo m u y  ap rec iab le , esti
mado en lo que vale por la Real Academia de Cien
cias; que la clasificación de las aguas m inerales por 
su  composición química es m uy ordenada y p e r
fectam ente entendida (1) ,  y  que el capítulo re la 
tivo á las propiedades curativas ó médicas es lo 
que podía esperarse de un  hom bre práctico y de 
sentada razón. Comenzando por decir que n inguna 
íe le m erecen como doctrinas, ni ja de la excitación, 
n i la de la rev u ls ió n , ni la de la evacuación, n i 
la de la especificidad, se a tien e , en punto  á las 
propiedades m edicinales de estas aguas á u n  em 
pirism o racional. V erdaderam ente "que o tro  tanto 
hay  que hacer con los dem ás agentes terapéuticos 
en  n uestros d ia s , después de la derro ta  sucesiva 
de tantos sistem as. ¿Q uién pone su fé en o tra  co
sa , tocante á la curación de las dolencias hum anas, 
que en el resultado de la ex p e rie n c ia , en el uso 
em pírico de los agentes terapéu ticos cuando le s ir
ve de guia la razón ?

Y conform e el au to r con sus creencias en  este 
p u n to , ha hecho u n  trab a jo , para mí de grandísi
mo p recio , refundiendo numerosos estados en que 
se da noticia de los efectos de la medicación h idro- 
m in era l, y  sacando en uno solo, como fru to  de esa 
refundición , las enferm edades que m ejor se cu ran  
en  cada establecim iento. Aquí sigue ya rigu rosa
m ente el orden a lfabético , sin atender para nada 
á la tem p era tu ra  ni composición de las aguas. Los 
prácticos que tienen que env iar sus enferm os á 
u sa r  de aguas y baños m in e ra le s , hallarán  en  po
cas páginas las noticias que mas les im porta ad
q u ir ir  para hacer la elección.

T erm ina la segunda parte  con una tabla sinóp
tica de las aguas m inerales bajo el aspecto de sus 
v ir tu d es  m édicas, en el cual se expresan respecto 
á las de cada clase sus efectos fisiológicos, indica
ciones , contra-indicaciones y  las enferm edades que cu ran  y alivian can preferencia.

Consta la te rce ra  parte de la obra que analizo, 
titulada Guia del viajero á las aguas minerales de 
España , de u n  solo capítu lo , en que se dice «lo 
que conviene saber á los que van á nuestros b a
ños y  aguas minerales.)) Aquí se ha lla : prim ero, 
noticia sobre la antigüedad de muchos b a ñ o s ; se
gundo , noticia de los situados sobre ca rre te ras  ó 
cerca de e llas; de aquellos á que se puede ir  en  
ru e d as , y de los que solo tienen camino de h e rra 
d u ra ;  te rce ro , noticia de los baños que se hallan 
en población ó den tro  del radio de media legua de 
u n  p u eb lo , de aquellos cuya hospedería form a po
blación y de los que están en despoblado; cuarto  
noticia de los medios m ateriales con que cuen tan  
los establecim ientos para la adm inistración de las 
aguas m inerales como rem edio; q u in to , noticia so
b re  los precios de los baños; sexto, noticia sobre 
el hospedaje de los bañ istas; séptim o, noticia so
b re  las comodidades del hospedaje y  m anutención 
de los bañistas en d iferentes establecim ientos; oc
tavo , noticia de las tem poradas en  que puede ha
cerse uso de los baños m in e ra les , de los médicos 
D irectores y  de su  residencia fuera de las tem pora
d as; noveno , b rev e  extracto del reglam ento v igente.

Giei tam ente que los banistas no han m enester 
saber mas que lo que aqui se les dice : solo po
d rían  echar de m enos los m uy exigentes un  m ana 
en  que aparezcan los cam inos que á los baños con
ducen , ios establecim ientos m arcados de color di

(4) Reduce las aguas m inerales á las seis clases 
s ig u ien tes : p rim era , aguas minerales sulfurosas
(sulfurosas term ales y  su lfu rosas fria s) ; segunda 
aguas minerales acídulas (acídulo-carbónicas sin 
h ie r ro , acídulo-carbónicas con h ie rro , y  ac ídu lo-
sulfúricas con hierro  y cobre); tercera  aguas m i
nerales ferruginosas (ferruginosas carbonatadas, fe r
rug inosas sulfatadas y ferruginosas crenatadas)* 
c u a r ta , aguas minerales salinas (salinas term ales v
salinas irías); quinta, aguas minerales alcalinas 'al
calinas term ales y alcalinas frias); sexta, aguas m i
nerales azooticas o nitrogenadas (azoótico—salinas y azaotico-sulfurosasb ' ~ J

fe ren te  según la clase de a g u a s , las capitales de 
las provincias y  las poblaciones in m ed ia ta s ; pero 
qu ien  conozca las dificultades que hay  en  n u estro  
pais para hacer u n  m apa de ese género cederán  al 
pu n to  de sus exigencias y  agradecerá m ucho al au 
to r que en pocas páginas le in s tru y a  de esa m u lti
tud  de cosas tan  ú tiles como difíciles hasta aqu í de 
averiguar.

Un escrito r como el doctor R u b io , que se ha 
visto por largos años em pleado en altos puestos 
sanitario-adm inistrativos, que hoy mismo es de los 
prim eros y mas distinguidos vocales médicos del 
Consejo de sanidad del r e in o , e ra  im posible que 
dejara de considerar detenidam ente las aguas m i
nerales en sus relaciones con la A dm inistración pú
blica. Hé aquí el objeto que con su  esm ero de cos
tu m b re  tra ta  en la p a rte  cu a rta  del T ratado que 
analizo.

A unque el G obierno ha fijado m ucho m as que 
antes su  atención en  los establecim ientos de aguas 
y baños m inerales en  los 30 años ú ltim o s , así bajo 
el aspecto sanitario  como bajo el económ ico, toda
vía hay  grandísim as m ejoras que h a c e r , infinitas 
perfecciones que in tro d u c ir , y  pocas personas se 
conocen ni tan com petentes ni tan  au torizadas para 
proponer esas m ejoras y perfecciones como el au 
tor de que me ocupo. Debía pues ind icar algo en 
su lib ro , y  ha cum plido con su  deber.

Comienza haciendo palpable cuán m ezquina es 
la concurrencia á n u estros baños si se com para 
con la de los de Alem ania , da á conocer los m oti
vos de e l la , y m anifiesta cómo puede fom entarse 
haciendo que los baños mas concurridos se to rnen  
en puntos de reu n ió n  de la clase rica y  elevada 
de la sociedad. En cuanto  a la conveniencia de fo
m entar la co n currencia  a los baños m in e ra le s , h a
bría m ucho que d is c u r r i r , y  robustas opiniones 
en co n tra ; porque no todos v e rán  c laram en te  en  
esa in d ustria  un a  p ro d u cc ió n , u n  aum ento  de r i
q u eza , ni m u y  im portan te  n i m u y  resp e tab le , á 
causa de que otro  tanto  d ism inuye en  las pobla
ciones de donde p arten  los bañistas el m ovim iento 
m ercantil é ind u stria l como aum enta allí donde 
acuden; y porque el aum ento  excesivo de con
cu rrencia  , no pudiendo ser motivado por la n ece
sidad de a tender á la curación de las dolencias, su 
pone realm en te  una enferm edad m oral de la so 
ciedad que m uchos op inarán  deben  los G obier
nos mas bien contener que fom entar. N ecesario 
es que se atienda al conjunto  de la sociedad cu a n 
do se tra tan  estas m a te r ia s , no lim itándose á fijar 
la vista en ram os aislados del servicio público.

Dedica el au to r el capítulo p rim ero  de esta 
cu a rta  p arte  de la obra á la estadística de las 
aguas m inerales de E spaña, presen tando  con lau 
dabilísim a exactitud  el censo general de las que 
hasta el dia se conocen en cada p ro v in c ia , y  h a 
ciendo curiosas deducciones, poniendo á la vista el 
cuadro  de las que tienen dirección facultativa ofi
cial, varios estados que resu m en  la concurrencia  
á nuestros baños en cinco años co n secu tiv o s , la 
proporción en que han  concurrido  los pobres de 
solem nidad y  los m ilitares, los establecim ientos 
que tienen hospital ú hospedería para los pobres, 
los establecim ientos engrandecidos, m ejorados y 
creados en los últim os 30 años, y  la clasificación 
de los baños del reino fundada en  el estado en que 
hoy se en c u en tran , reduciéndolos á tre s  clases: 
ex celen tes, buenos y  medianos.

Mucho trab ajo , y  m uy  árido  ha tenido que 
em plear el Sr. Rubio para escrib ir este capítulo, 
que parecerá á algunos de facilísima ejecución, 
porque solo ocupa 30 páginas. ¡Bien se necesita 
una voluntad de h ierro  para re u n ir  en  un  pais 
como el n u estro  los datos necesarios para fo rm ar
le; y bien se req u iere  u n  ju ic io  sentado y  g ran 
de habilidad para poner en  orden esos mismos da
tos y sacar de ellos provechosas deducciones!

De u n  estado en que aparece la co n currencia  
de bañistas en cinco años seg u id o s, resu lta  que 
ha ido en aum ento  constante, au n q u e desigual. En 
4 847 co n cu rrie ro n  77,227; en  4 848, 76,486; en  
1849 , 82,014 ; en  4 830 , 85,14 5 , y en  1831 , 90,201.

En el capítu lo  segundo de la cu a rta  p arte  se 
consideran las aguas m inerales bajo el aspecto de 
la economía política. Definiendo el au to r lo que se 
en tiende por riqueza en  economía política , dedu
ce que las aguas m in e ra le s , reconocidas como re 
medio contra d iferen tes dolencias , constituyen  una 
verdadera  riqueza , y  pasa luego á dar á conocer en 
otros tantos artícu los la pertenencia  de los esta
blecim ientos de aguas y  baños m inerales (1), los 
productos de esta in d u stria  en la actualidad y la 
circulación de n u m erario  á que dan lu g ar an u a l
m ente los establecim ientos de aguas m inerales de España.

Pero si im portan tes y  curiosos son los dos p r i
m eros capítulos de esta p arte  de la o b ra , no lo es 
menos por cierto  el te rc e ro , en que son conside
radas las aguas bajo el aspecto de la adm inistración 
propiam ente dicha.

Detiénese el au to r á exam inar las relaciones ó 
puntos de contacto que tienen  las aguas m inerales 
con la pública A dm inistración, como que co n stitu 
yen  uno de los auxilios que está el G obierno obli
gado á facilitar á los individuos en ferm os, y  pa
tentiza la necesidad de que en el M inisterio de la 
G obernación haya u na dirección de Sanidad que 
se ocupe en  todo lo relativo  á policía m édica ó sa
nitaria . Y adem ás del concepto de agente medici
nal , cuyo uso debe reg u lariza r el G o b ie rn o , o fre
cen las aguas m inerales u n  ind ispu tab le carácter 
adm inistrativo  por co n stitu ir  u n  ram o de indus
tria  , y  ser agentes de producción ó de riqueza.

Procede p rim eram ente  á considerar las aguas 
m inerales como u n  ram o de ind u stria  especial, p ro 
bando que esta no puede ser en te ram en te  lib re , v  
que para su  fom ento es necesaria !a protección del 
G obierno; señala seguidam ente las relaciones de 
las aguas m inerales con otros ram os de la Admi
nistración pública (beneficencia, sanidad m ilitar, 
instrucc ión  p ú b lica ), y  te rm in a m anifestando su  
respetab le parecer acerca del régimen adm inistra
tivo especial del ramo. Propone en este asunto  va
rias y m uy b ien  entendidas m ejo ras , siendo las 
principales que los D irectores form en u n  cuerpo 
dependiente del M inisterio de la G obernación con 
u n  Inspector general á la cabeza, que esten  d i
chos D irectores su jetos á u n  riguroso escalafón de 
an tigüedad, y tengan sus hojas de serv ic ios; que 
los establecim ientos se clasifiquen bajo el aspecto

( I) Unos pertenecen á la nación y  otros al Real 
patrim onio , al c le ro , á establecim ientos benéficos, 
a las p ro v in c ias , á los propios de los pueblos y á los particulares, J

de sus rend im ientos para los ascensos; y f i u e ,s . 
som eta al Inspector general la p a rte  científica aei 
ram o , auxiliado por los d ictám enes é inform es de 
la Real Academia de m edicina de M adrid conve
n ien tem en te  reorganizada.

En la p arte  qu in ta  y  ú l t im a , no m enos curiosa 
que las a n te rio re s , se e n c u e n tra : _ , ,

Una bibliografía hidrológica española e índice 
cronológico de "los au tores q u e  h an  escrito  en  n u es
tro  pais de aguas m inerales desde el siglo X hasta 
el d ia , en  la que aparecen m encionados 282 au to 
res  , cuyos escritos ascienden ai núm ero  de 347.

Una noticia de cuándo y  por q u ién  se h an  h e
cho las análisis quím icas de n u es tra s  aguas m in e -

Una b rev e  n o tic ia , en  fin , de las p rincipales 
aguas m inerales de E uropa.

Ahí tien en  los lectores del Boletín u n a  idea, 
m erm adísim a por c ie r to , de los num erosos pun tos 
que abraza la recom endable o b ra  del Excmo. Se
ñ or D. Pedro  María Rubio.

Basta la sim ple enum eración  de ese cúm ulo de 
m aterias para ven ir en  conocim iento del laudable 
esfuerzo que hab rá  tenido el au to r que hacer para 
r e u n ir ía s , para o rd e n a rla s , para form ar los p re 
ciosos resúm enes que á cada paso se en cu en tran  y 
para sacar atinadas y provechosas deducciones.

En el p rim er artícu lo  queda dicho , y lo rep ito  
para c o n c lu ir : el Tratado de las fuentes minerales 
de España es digno de su  a u to r , corresponde p er
fectam ente á la b ien  m erecida rep u tac ión  que goza 
en tre  los médicos españoles y le acred ita  como m e
recedor de los elevados puestos facu ltativos que 
ocupa. T am bién es m u y  digno de la augusta  S e ñ o 
r a  á qu ien  el Sr. Rubio le ha dedicado, y  consti
tu y e , en fin , u n  títu lo  de gloria para  la m edicina 
de n u estro  pais y  de n u e s tra  época.

M. A.

GACETILLA DE TEATROS.
En esta sem ana se verificará  en  el tea tro  del 

Circo una función m uy  variada á beneficio del a r 
tista Sr. Inson. E n ella tend rá  el público el gusto 
de oir can tar á la Sra. C a tin a r i, tan  aplaudjda 
siem pre ; tocará su  s in g u la r in s tru m en to  el señ o r 
M olberg, bailará la N en a , y rep re se n ta rá  dos de 
las m ejores piezas de su  rep erto rio  la com pañía del 
Institu to .

Lo sim pático del objeto, lo am eno del p rogra
m a , y  sobre todo lo afortunado  del local, a u g u ran  
á esta función una num erosa  co n cu rren c ia .
 Parece que la Sra. Buzón debe p a r tir  d en tro
de pocos d ia s , con tratada para  el tea tro  de una de 
n u estras  p rim eras capitales de provincia. C elebra
mos que esta noticia sea c i e r t a , p o rq u e  aquella  
sim pática actriz  es d igna de fig u rar en  una buena 
com pañía.
 E n tre  la P u e rta  de Recoletos y  la F u e n te  Cas
tellana se está co n stru y en d o  u n  espacioso local á 
sem ejanza del famoso Jard ín  de invierno  de París, 
donde en la próxim a estación se d a rán  bailen to
do j los dias festivos. El salón tendrá  una longitud  
de mas de 100 p ie s , siendo todo de h ie rro  y de 
c r is ta l , para que puedan  te n e r  efecto las funcio
nes sea el que q u ie ra  el estado de la atm ósfera. 
Dos fuen tes colocadas á am bos ex trem o s, y  m u lti
tud  de tiestos de todas clases s im é tricam en te  r e 
partidos por todo el ám bito del salón, d arán  á este 
el aspecto de u n  verdadero  ja rd ín .

V erem os si este pensam iento  se realiza del m is
mo modo que se ha concebido; e n tre  ta n to , solo 
aconsejarem os á la em presa q ue se propone llev ar
le á c a b o , que no ponga á subido precio la e n 
trada.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del d ia  44 de Julio de 4 853 á las tres 
de la tarde .

EFECTOS PUBLICOS.
Títulos del 3 po r 4 00 consolidado, 42 1 /8 .
Idem  diferido , 23
Inscripciones de partícipes legos del 4 y 5 por 

4 00 , 20.
A m ortizable de p rim era  en nuevos títu lo s , 4 0 5 /8 . 
Idem  de segunda, 5 1 / 8
Acciones del Banco español de San Fernando  4 05 1 /2 , 
M aterial del Tesoro p re fe re n te , 56 p, 
ídem  no p re fe re n te , 46 p. 
ídem  sin in te ré s , 34 p.
Acciones de las Cabrillas y C oruña, 4 05 1 /2  p. 
Fom ento de 2000 r s . ,  81 3 /4 .
F e rro -c a rril  de A ranjuez  á Almansa de 20 00 r e a 

les, 84 1 /2 .
CAMBIOS.

Lóndros á 90 d ia s , 5 1 -1 5 .
París , 5 -2 8  p.
A lic an te , V *  d.
B a rce lo n a , p a r  pap. d.
B ilb ao , par pap. d .
Cádiz, p a r pap. d .
Coruña , 1 / 2  pap. d .
G ra n a d a , 4 / 2  d.
M álaga, 4 /2  d.
S a n ta n d e r, p a r pap. d.
San tiago , 4 /2  d.
S ev illa , p a r  pap. d.
V alencia, p a r pap . d.
Z aragoza , 4/ 2  d.
Descuento de le tra s  al 6 p o r 100 al año.

ANUNCIOS. 

PARA MANILA.
Saldrá del puerto de Cádiz en todo el presente mes 

la fragata española General Churruca, su capitán Don

R. M u ñoz , que se halla fondeada en aquella  b a h ía : es 
buque de las m ejores propiedades po sib les, y  se des
pacha po r D. Ignacio Fernandez de Castro en Cádiz y  
en esta corto por D. M anuel de A nduaga , calle de S anta  
C atalina, núm . 8 . 8

M e m o r i a  sobre el ejército  ruso  y  los establecim ientos 
m ilitares de aquel im p erio , redactada en  el año 1848 
por la comisión del N, y  O, de E u ro p a , com puesta p o r 
el Brigadier de in fan te ría  T eniente  Coronel del cuerpo  
de ingenieros D. G regorio B ro c h e ro , y  po r el T eniente  
Coronel graduado segundo C om andante de in fan te ría  Ga
n d an  de dicho cuerpo D. Am brosio Garcés de M am ila .

Se vende en la Biblioteca del Museo de ingenieros, 
sita en  el Palacio de B u en a-V is ta , al precio de 4 2 rs . 
cada e jem plar.

Si alguna persona sup iere  el pa radero  de los p r iv i
legios originales de ju ro s  que á continuación se ex p re 
san , se se rv irá  en tregarlo s á D. Diego A gustina, calle 
M a y o r, núm . 41 4 ,  p rim er cuarto  e n tre su e lo , donde se
gratificará. . ,Uno de 4 .91 2 ,4S0 m rs. on cabeza de Luis Sánchez 
B archilón , sobre las terc ias Reales de Córdoba.

Otro de 1 . 0  50,0 00 mrs. en cabeza del licenciado 
Pedro F ernandez de C ó rd o b a , sobre las alcabalas do 
Córdoba.

Y otro de 1 4 2 , 0 0 0  m rs. en caneza de Doña M aría 
M arte l, sobre las mismas alcabalas de Córdoba y su p a r 
tido.
COMPAÑIA ESPAÑOLA GENERAL DE COMERCIO

E N  L I Q U I D A C I O N .

La Jun ta  liqu idadora  de la misma ha d ispuesto  con
vocar á la general ex trao rd in aria  de señores accionistas 
p ara  el dia 31 de este mes á las doce de su m añana 
en el piso bajo de la casa propia  de la sociedad, sita  
en la calle de Capellanes núm . 10.

Los señores accionistas que lo sean con dos meses 
de anticipación al dia citado podrán  acud ir á  xecoger 
las papeletas de en trad a  desde el día 2 0  en a d e lan te , de 
una á cuatro  de la t a r d e , á las oficinas de la com pa
ñía, establecidas en la calle del Caballero de G racia, n ú 
m ero 27 , cuarto  segundo.

Los que se hallen ausentes ó im posibilitados de con
c u rr ir  pueden se r represen tad os p o r o tro  accionista a u 
torizado al efecto.

M adrid 4 0 de Julio de 1 853. = E l  P resid en te  de la 
ju n ta  liq u id a d o ra , Luis Calbo. 2

EMPRESA DEL FERRO-CARRIL DE ISABEL II .
Acordado po r la adm inistración de la com pañía el 

pago á los accionistas del interés de 6 po r 4 0 0  sobre 
los desembolsos del p rim er d ividendo pasivo que se p i
dió en el año próxim o p a sa d o , la D irección de la m is
ma adv ierte  á los interesados que desde el dia 1 5 del
corrien te  podrán rea liza r el cobro que á cada uno cor
responda hasta fin de M ayo últim o.

Al efecto desde dicho d i a , de n u eve  á once de la
m añana y  de cuatro  á cinco de la ta rd e , po drán  p re 
sen tarse en las oficinas de la D irección , en esta ciudad, 
Arcos de A c h a , piso p r im e ro , derecha , donde m ed ian 
te exhibición de sus títu los provisionales se les e n tre 
gará la correspondiente  carp eta  con su respectiva  liqu i
dación de in te reses, que con su recibo al pie ha rán  efec
tivos en casa de los Sres. A g u ir re , h e rm a n o s , de este 
comercio.

Los re p resen tan te s  ó encargados de los accionistas 
forasteros perc ib irán  las sumas que pertenecen  á sus co
m itentes , m ediante la m anifestación de sus c red en
ciales.

S an tander 5 de Julio  de 1 853,-=r:Et d irec to r general, 
Gornelio E scalante.

RETAMOSO Y COMPAÑIA.
Sociedad p a ra  el beneficio de te rre n o s  y  criaderos 

auríferos en la isla de Puerto-R ico.
La Ju n ta  de gobierno de la expresada sociedad ha 

acordado un dividendo pasivo de 4 rs. po r acción que 
deberá satisfacerse d u ran te  el mes de Julio po r los ac
cionistas residentes en E u ro p a , y  antes del 1 .® de Se
tiem bre, si estuviesen en la m encionada isla.

El pago puede hacerse en M a d rid , calle de las Re
jas , núm . 4 , cuarto  segundo, donde están  las oficinas 
de la d irecc ión ; en Paris casa de los Sres. D. P. Gil 
y  compañía, rué  St. G eorges, núm . 2 3 ; en Lóndres, 
casa de los Sres. D. F. H uth  y com pañía , ó en P u e rto -  
Rico al rep resen tan te  de la sociedad el Sr. D. Santiago 
Lirio,

M adrid 2  de Julio  de 4 853.=acEl S ecretario  in te rin o , 
Francisco N avarro . 2

MINAS DE CARBON DE LA SOCIEDAD
B E  LOS A N G E L E S ,  S A N  ANT O N IO  Y LA  M O R EN IT A.

En ju n ta  general celebrada el dia 30 de Jun io  ú l
timo se acordó se procediese á la ven ta  de las seis ac
ciones señaladas con los núm eros 1 8 8 , 4 89 , 1 90 , 191, 
192 y  4 93, po r se r de la p ropiedad de la m isma', q u e 
dando desde luego de n ingún valor y  efecto las lámi
nas re feren tes á estas, y que con el objeto de que 
aquellas no puedan  c ircu lar se pongan los correspon
dientes anuncios en varios periódicos ; en su v ista  la 
ju n ta  d irectiva ha determ inado se ponga el p re sen te  
para  que tenga efecto dicho acuerdo de la g e n e ra l , y  
que los tenedores de dichas lám inas las p resen ten  al se
ño r tesorero  de la sociedad D. M artin  López S a laza r, del 
comercio de esta corte , calle de E sparte ro s , núm . 4 1 , 
tienda , den tro  del térm ino de ocho dias.

Madrid 6 de Julio  de 4 853.=^P. A. de la  J . D .,  el 
S ecre ta rio , Antonio V alero y  G arcía. 3 *

Habiendo fallecido Doña Juana  M artínez de Rojas, 
vecina de C am po-R eal, sus herederos y  testam en tarios 
lo anuncian po r medio de la G a c e t a  y  Diario de avi
sos por si a lguna persona tuviese  algo que rec lam ar á 
la testam en taría  se d irija  á D. Sebastian M artínez, en 
dicho pueblo de C am po-R eal, como tu to r de sus h íja3 
m enoies  ̂ herederas de la d ifu n ta ; lo que verificarán 
en el term ino de la ley , pues de lo con trario  les p a ra 
rá  el perju icio que hay a  lugar. 3

ESPECTACULOS.
Teatro del I nstituto. A las nueve de la n o c h e . - B
*''a ' f írzUp, en un acto'— mas secreto, comedla 

finio A ca,eser0 y  la m aja, escena cantable detiple y tenor con acompañamiento de coros


